
Núm. ISI. Viernes 16 de Julio de 1869.

íSoIetm O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VAIIADOIID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblosdela rnisma provincia ./lew de 3 de Noviem
bre de 1837,7

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Lsceptuandose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

!•’ Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .' Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposicionesdel Excmo.Sr.Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Vudiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresi udiciales delà 
provincia.
n ^’* ^i^^®?!®® y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
ciaj delà Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

( Gacela del 9 de Julio. J 

Ministerio de Fomento.

Jnslruccion J>úl/lica.i=í^rimerá enseña-Tiza.

CIRCULAR.

Muchos han sido los Ayuntamientos 
«|ue^. en cumplimiento de cuanto se 
les preceptuaba en la orden circular 
de 2D de Mar^ último, se apresuraron 
a satisface^^id los Maestros de primera 
enseñanza las asignaciones que les es
taban adeudandof^jfero en cambio ha 
habido algunos otros, aunque pocos en 
numero relativamente á los primeros, 
que han dejado de cumplir lo que en 
dicha circular se disponía, continuan
do los Maestros todavía, en lo que hace 
relación al pago de sus haberes, con 
el mismo atraso en que hasta entonces 
se ies había tenido, habiendo bastantes 
á quienes se les están adeudando 10 
y 12 meses de su exigua y pequeña 
dotación.

Este proceder es incalificable tratán- 
dose de funcionarios tan dignos de 
.que por todos conceptos se les tenga 
en consideración, é impropio de que se 
tolere en un país culto que estime en 
lo que debe la primera enseñanza. Si, 
pues, esta no ha de sucumbir, y si el 
Magisterio publico ha de alcanzar y 
obtener el prestigio y consideración á 
que es acreedor por la gran misión so
cial que le incumbe desempeñar, pre
ciso es qué cuanto antes se ponga re
medio al abandono e incuria con que 
ciertas Municipalidades se conducen 
en un asUnfó de tanta importancia, y 
que sin omitir sacrificio de ninguna 
clase se procure sacar de la nuseria á 
tantos Maestros que en ella se encuen

tran sumidos por la referida causa 
dandoles la seguridad de que ya que 
hoy no sea posible, atendido el estado 
del p,áis, aumeniarles las pequeñas do
taciones que por lo general disfrutan, 
al raenos se trata de que en lo sucesivo 
las cobren mas puntual y regularmente.

Ei dia que los pueblos se conven
zan del inmenso beneficio que reciben 

. de esta clase de funcionarios es seguro 
que han de procurar tenerios mejor 
pagados que en la actualidad lo están, 
y sin que para lograrlo haya precision 
de recurrir a medida.s como las que 
indica la presente circular.

En su consecuencia, dada cuenta á 
S. A. el Regente del Reino de lo que 
esta sucediendo con los referidos Maes
tros; y decidido, como se le encuentra 
siempre, á poner el correctivo que se 
crea necesario a evitar que continúen 
los abusos de que se ha hecho mérito, 
ha resuelto lo. siguiente:

Í.” Que los Gobernadores de pro
vincia, en conformidad á lo que se dis
pone en esta circular y en la de 20 de 
Marzo citada anteriormente, obliguen 
á los Ayuntamientos al pago de todos 
los atrasos que tengan con los Maestros 
y Maestras de su localidad.

A 2.“ Que para conseguirlo se val
gan, en primer lugar, de los medios que 
se indican en la referida circular de 
20 de Marzo último, y si estos no 
fuesen suficientes multen ó expidan co
misiones y apremios contra los Ayun
tamientos morosos.

Lo que de orden de S. A. el Regente 
del Reino comunico á V. S. para su 
inteligencia y debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1869.=Ruiz Zor
rilla.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

EMPRÉSTITO DE 240.000 ESCUDOS.
. En virtud de lo dispuesto 

por la Ley de 26 de Üiarzo 
ultimo, y en uso de la auto
rización concedida por decre
to de 10 de Abril, que al fi
nal de esteanuncio se inserta, 
la Diputación ha resuelto 
anunciar la subasta para le
vantar un empréstito por la 
cantidad de 240.000 escudos, 
que se proyectan destinar á 
la redención del número de 
soldados que ban correspon
dido á la provincia en la quin
ta de 25.000 hombres, decre
tada por las Cortes Constitu
yentes para el reemplazo del 
ejército en el año actual. La 
expresada subasta tendrá lu
gar el dia 20 de dullo del 
corriente año á las doce de 
su mañana en el salón de se
siones públicas de la Diputa
ción provincial, sito en el edi
ficio de San Gregorio de esta 
Capital, bajo las bases y con
diciones siguientes:

Primera. Las acciones que 
habrán de emitirse para rea
lizar el indicado empréstito, 
serán 2.400 al portador y del 
valor nominal de 100 escu
dos cada una.

Segunda. Todas lasaccio- 
nes quedarán amortizadas en 
los años de 1870, 71, 72 y 
75 por iguales partes y pré- 
vio sorteo.

Tercera.* Ë^ sorteo que de
signa las acciones que han de 
amortizarse en c^da uno de 
los años indicados, se hará 
por la Diputación en acto 
público y con las debidas 
formalidades 5 habiendo de 
rcalizarse el primero el dia 
15 de Junio del año de 1870. 

• Cuarta. El interés anual 
que devengarán las acciones, 
será el de un 8 por 100 de 
su valor nominal pagadero 
por semestres vencidos, cuya 
primera lecha será en 51 de 
Diciembre del año actual, y 
los demás por su orden cor
respondiente.

Quinta. La negociación 
de las acciones se hará por 
medio de subasta pública que 
tendrá lugar ante esta Dipu
tación y con asistencia de un 
Notario público á las doce de 
la mañana del dia 20 de 
Julio del corriente año, sir
viendo de tipo para la admi
sión de las proposiciones el 
80 por 100 del valor nomi
nal de Ias acciones.

Sesta. Para tornar parte 
en la subasta, será preciso 
acompañar á la proposición 
un documento que acredite
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2 
haber consignado en la De
positaría provincial el a por 
100 en metálico del valor ¡ 
nominal de las acciones qne 
se pretendan tomar. Este do
cumento se devolverá termi
nada que sea la subasta á los 
licitadores cuyas proposicio
nes no fueren admitidas, con
servándose los demás y abo
nando su importe á los inte
resados al verificar el pago 
de las acciones que se les 
hubieran adjudicado.

Sétima. La subasta se ve
rificará por medio de pliegos 
cerrados á los que se acom
pañará el documento de que 
habla la condición anterior, 
expresándose en aquellos en 
letra, el número de las accio
nes que se deseen tomar, co
mo así bien el tipo á que se 
hace la proposición, debiendo 
ser precisamente en escudos 
y milésimas, sin fracciones 
de estas, y con arreglo al mo
delo que se publica adjunto.

Octava. Las proposiciones 
se presentarán en la Secre
taría de la Diputación pro
vincial desde el dia 9 del 
corriente mes hasta el acto 
de Irse á celebrar la subasta. 
Esta principiará con la lectu
ra del pliego general de con
diciones y terminada y pu
blicado por el Presidente que 
queda concluido el término 
para presentar nuevas propo
siciones ó retirar las presen
tadas, se procederá á la 
apertura de los pliegos que 
se hubieren presentado por 
el orden que se hubiesen re
cibido, colocándoles según el 
mayor ó menor precio de las 
proposiciones de estas. Si re
sultasen tomadores por mas 
acciones que las necesarias 
á cubrir los 240.000 escu
dos del empréstito, solo se- 
rán admitidas las que basten 
á este objeto por el orden re
ferido y en caso de ser igua
les las primeramente presen
tadas. Si por el contrario no 
resultasen proposiciones su
ficientes, se abrirá nueva su
basta.

Novena La entrega del 

importe efectivo de las accio
nes se hará en la Depositaría 
de fondos provinciales en di
nero metálico dentro de los 
ocho dias siguientes al de la 
scibásta.

Décima, El licitador cu
ya proposición fuese admiti
da, én todo ó en parte, per
derá el importe del depósito 
prévio; si no se presentare á 
realizar el pago de las accio
nes qUe hubiese tomado den
tro del téruxlua ftcualatlo en 
la condición anterior.

Undécima. Al satisfacer 
los interesados el importe de 
las acciones que les hubieren 
sido adjudicadas recibirán do
cumentos interinos cangeables 
en su dia por las acciones de
finitivas.

Duodécima. Las obliga
ciones que representen el ca
pital del empréstito, llevarán 
la firma del Presidente y del 
Secretario de la Diputación 
provincial, siendo de cuenta 
de dicha corporación los gas
tos de escritura y demás á 
que dé lugar la contratación 
del mismo.

Décimatercia. Para satis
facer el importe á que ascien
dan la amortización del capi
tal y pago de intereses cor
respondientes á las expresadas 
acciones en cada año, se con
signará la suma necesaria, 
como gasto obligatorio, en el 
presupuesto general de la pro
vincia. Mallándose consignada 
en el presupuesto de! corrien
te año económico la cantidad 
de 79.200 escudos para el ob
jeto expresado.

Décimacuarta. Si la Di
putación lo estimase conve
niente, ya porque los fondos 
que ingresaren en sus arcas 
procedentes de los arbitrios 
que la conceda la ley lo per
mitieran, ya porque los Ayun
tamientos entregáran desde 
luego el importe de sus res
pectivas cuotas, podrán anti
cipar uno ó más años la 
amortización del capital ha
ciendo el pago, tanto de este 
como de los intereses corres
pondientes en la Depositaría 

provincial, anunciándolo así 
con quince dias de anticipa
ción en el BoleUn oficial de 
la provincia y en la Gaceta 
DE Madrid.

Valladolid U de julio de 
1869.—Por acuerdo de la 
Diputación, el Presidente in
terino, Francisco Rodríguez 
Rubio.—El Secretario, Juan 
Callejo.

Mof^elo de pr&poswiorii.

El que suscribe vecino de.... 
autorizado con el documento 
que acompaña y acredita ha
ber consignado en la Deposi
taría de fondos provinciales 
la cantidad correspondiente, 
se obliga á tornar..... acciones 
de 100 escudos nominales 
catÍa una, emitidas por la Di
putación provincial de Valla
dolid para el empréstito de 
240,000 escudos al precio 
de..... escudos..... milésimas 
por ciento de su valor nomi
nal, con sujeción á las condi
ciones publicadas para la su
basta de las mismas en el 
Boletín áe la provincia núme
ro (el que sea) ó en là Gaceta 
DE Madrid correspondiente 
al dia (el que sea).

(Fecha y firma del propo
nente.)

Decreto que se cita y que sirve 
de base 2;)ara la contratación 
del einpréstito de 240.000 es
cudos por la Diputación de la 
q^rovincia de Valladolid.

Ministerio de la Gobernación.

Atendiendo á las considera
ciones espuestas por la Dipu
tación provincial de Vallado- 
lid en apoyo de un proyecto 
de operación de crédito para 
cubrir el cupo de quintos de 
la provincia en el actual 
reemplazo, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 2.° 
párrafo segundo de la ley de 
26 de Marzo último, el Po
der Ejecutivo ha decretado 
lo siguiente:

Artículo í." El emprés
tito acordado por la Diputa
ción provincial de Valladolid 

en virtud de la autorización 
de dicha ley será de 240.000 
escudos con destino á la re
dención del número de sol
dados que ha coiqíe^pQndido á 
la provinelá-gn là quinta de 
25,000 hombres decretada 
por las Córtes Constituyentes

Art. 2.’ Las acciones de 
dicho empréstito que serán 
2.400 al portador y del va
lor noniinál de 100 escudos 
cada una se adjudicarán en 
subasta pública ante la Dipu
tación en el dia que la misma 
señale.

Art. 5.® El tipo mínimo 
adinlsible en las proposicio
nes de la subasta será el 80 
por 100 del valor nominal 
de las acciones.

Art. 4.® Las mism as de 
vengarán el 8 por 100 anual 
pagadero por semestres ven
cidos siendo el primero el que 
vencerá en 51 de Diciembre 
del presente año.

Art. 5.® Las acciones se
rán amortizadas por partes 
Iguales y mediante sorteo en 
los años de 1870, 1871, 
1872 y 1875.

Art. 6.* La Diputación 
provincial consignará anual
mente como gasto obligatorio 
en su presupuesto la cantidad 
suficiente para el pago de los 
intereses y de la amortización, 
sirviendo tambien para esta 
el importe de aquellas que 
correspondan á la^ acciones 
amortizadas.

Art. 7.° Las condiciones 
y formalidades de la subasta 
y del sorteo serán acordadas 
por la Diputación y anuncia
das coa debida anticipación 
para conocimientodel público.

Madrid diez de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nue
ve.—El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo 
Sagásta.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiéndose pre
sentado hasta ahora por 

1 algunos Ayuntamientos
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de esta provincia el nú
mero de voluntarios que 
ofrecieron con objeto 
de cubrir el cupó de 
soldados correspondien
te a sus respectivos 
pueblos en el reemplazo 
del año actual la Dipu
tación ha resuelto en
cargarles que á la ma
yor brevedad lo verifi
quen sin esperar^ segun 
ya se les tiene anuncia

do, al señalamiento de 
dias para la entrega de 
quintos en caja.

Sin perjuicio de esto 
ha resuelto así bien con
tinuar el alistamiento de 
voluntarios en la forma 
y bajo las bases fijadas 
en circular publicada ( 
en los Boletines oficia
les de los dias 89 19, 
19 y 50 de Mayo, 4 y S 
de Junio últimos, en elb 

concepto de que elcoste 
de estos ó la cantidad 
necesaria parasuplir en 
dinero la falta de los que 
restasen al completo de 
hombres señalados á la 
provincia, habrá de sa
tisfacerse con los fondos 
municipales de los pue
blos que no hubieren 
cubierto su respectivo 
cupo.

El alistamiento de vo

luntarios en la Secreta
ría de esta Diputación 
y la recepción en la caja 
militar establecida á este 
fin tendrá efecto todos 
los dias hasta la una de 
la tarde.

Valladolid 9 de Julio 
de 1869.— El Presiden
te, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, 
Secretario.

NOM. 9561.

GOBIERIO OE LÂ PROVINCIA DE VALLADOLID
SECCIOIW DE ESTADISTICA.

Con arreglo al modelo inserto al pié de esta Circular, y teniendo muy en cuenta las ñolas qne le acompañan, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, se servirán remitir á este Gobierno un estado referente al número de establecimientos destinados á 
diversiones v espectáculos públicos que hubo en cada localidad en el año próximo pasado. Espero que las Autoridades municipales 
enviarán ¡el estado en el término de ocho dias, contados desde el recibo de esta Circular, dando parte negativo los Alcaldes de 
los, Ayuntamientos donde no ¡hubiere establecimientos de esta clase.

Valladolid 15 de Julio de 1869.—El Gobernador, José Gornez Diez.—Insértese: P. 0. Villarias.

AYUNTAMIENTO DE

EstMeGimieníQs destinados á diversiones y espectáeulos públicos que habia en este Ayuntamiento en el año 
. ' pasado de iS6S,

(l) Han de coinprenderse únicamente los edificios ó ¡ocales propiamente llamados teatros y las funciones en ellos dadas; no los salones habilitados 
transitoriamente para las represeiilacio.ües.

(2) En la casilla «otras clases», se comprenderán los Casinos, Círculos y demás sociedades parecidas.
(3} Han de comprenderse únicamente las Plazas de Toros propiamente dichas; no aquellos locales transitoriamente habilitados para esta clase de 

espectáculos. -
.....(4). Por juegos de pelota solo han de entenderse aquellos expresamente construidos al efecto.

(5^ Se comprenderán ep esta casilla las mesas de billar de los Círculos, Casinos, etc. -

MCD 2022-L5



4
GOBIERNO ÛE LA PROVINCIA.

Con el fin de que pue
dan prestar el juramen
to á la Constitución de 
la Monarquía Española 
del año de 1869, los em
pleados activos, cesan
tes y jubilados que se 
han hallado enfermos ó 
ausentes de esta Capital 
en los pasados últimos 
veinte dias; he resuelto 
hacer público por medio 
del BoLETiv OFICIAL de 

esta provincia que he 
señalado el dia 19 del 
corriente á las diez de 
la mañana para que 
se presenten en este Go
bierno y mi despacho á 
fin de que tenga lugar 
dicho acto.

Valladolid 15 de Ju
lio de 1869.—José Gó
mez Diez. ,

NüM. 9.578,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El .í^lcalde de Castronuño, me dice lo 
que sig-ue con fecha de ayer.

De los pastos de esta villa se ha 
extraviado una niula del pertenecido 
de Mariano Rodriguez García, de esta 
vecindad, cebra de cuatro años, de 
de siete cuartas escasas, cabeza acar
nerada, con una rozadura del socollar 
al lado izquierdo, y otra en un pié, y 
una raya negra por el lomo y á la 
cruz, y cuya muía se hallaba recien 
esquilada.

Lo que se anuncia en este periódico 
qfeial para que la persona que teng'a en 
su poder la referida muía, se sirca en- 
treg'arla al Alcalde de dicho pueblo, quich 
abonará los pastos que haya oripinado.

E'alladoltd 14 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez,

NÚM. 9.079.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de ¡a 

Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de tres ladrones que en la 
noche del dia 10 del actual, á las diez 
de la misma robaron al arriero Fran
cisco Lopez Perillán en el pago titula
do de Arenillas, jurisdicción de Berce
ro, cuyas señas, asi como las de los efec
tos robados, se expresan á continua- 
continuacion, poniéndolo á mi disposi
ción tan luego de ser habido.

Valladolid 14 de .lulio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas de los ladrones, facilitadas por el 
robado.

Tres hombres vestidos con pantalón 
y chaqueta, se ignora el color, uno de 
ellos alto, como de 45 años, y los otros 
dos ba jos y de edad desconocida.

Ídem del dinero y efectos robados.

Siete duros y medio en medios du
ros, pesetas y reales de plata. Cinco 
monedas de cinco duros, una de ellas 
falsa y envuelta en un papel, una de 
cuatro duros y tres de á dos. Una faja 
morada de veinte y ocho palmos, unos 
zapatos de becerro blanco, unas alfor
jas de lana negra y blanca con alguna 
lista encarnada, una bota con boquilla 
de asta y espita endida, con diez 
cuartillos de vino blanco, una libra de 
pan blanco, algunas botanas y espeja
les y un ramal de cánamo.

/dem de las caballerías robadas.

1res muías, una de ellas de 8 años, 
alzada seis y media cuartas, pelo ne
gro, mohina, con algunos pelos blancos 
en la parte superior del ojo derecho, 
y una pequeña rozadura en el costi
llar del mismo lado.

Otra de 9 á 10 años, alzada mas de 
siete cuaitas, bragada, un poco pelada 
la parte superior de la cola,‘efecto de 
haber padecido comezón, dos pequeñas 
rozaduras en los costillares del iz
quierdo y algunos lunares.

Otra de 12 á 13 años, alzada siete Í 
cuartas próximamente, castaña y mal ¡ 
empelada, cortejana y bastante fuerte, 
relajada del pié izquierdo. Todas tres 
recien esquiladas las caronas y hechos 
los gallosj cabezadas de correa con 
rastrillos y ramales de cáñamo usados, 
aparejadas con albardas del país, co- 
bertales, uno de ellos bord ado de esta
meña, cinchas de lana dos, y una de 
cáñamo

Tres mantas blancas, una usada.

TERCERA SECCION.

Num. 9.550.

SECRETARIA DE GOBIERNO 

delà

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al señor Re
gente de esta Audiencia con fecha 28, 

1 de Junio ultimo la orden que sigue: 
«Por el Ministerio de la Goberna

ción se dice á este de Gracia y Justi
cia con fecha 23 del actual lo siguiente: 
En virtud de las facultades conferidas 
por este Ministerio á la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad y esta
blecimientos penales, para adoptar 
cuantas medidas creyese necesarias, á 
fin de’llevar á cabo la reforma acor
dada, respecto á los presidios y casas 
de corrección de mujeres; dicho centro 
directivo, dictó con el carácter de pro
visionales las disposiciones siguientes:

1 .” Todos los sentenciados á penas 
perpétuas han de ser conducidas al 
presidio de Cartagena para que se 
les traslade á otro de las posesiones 
españolas de Africa.

2 .* Los sentenciados á cadena tem
poral, se enviaran á los presidios de 
Cartagena, Santoña ó Tarragona.

3 .® Los de otras condenas se remi 
tirán á los presidios de Valencia, Va
lladolid ó Zaragoza

4 .“ Las mujeres sentenciadas á 
presidio irán á la casa galera de Alca
lá de Henares, á cuyo punto los Go
bernadores de las provincias dispon
drán sean conducidas.

5 .® Los jóvenes menores de veinte 
años que hayan sido tambien senten
ciados á sufrir condena y que con tal 
motivo sean puestos á disposición de 
los Gobernadores por los Juzgados de 
primera instancia, deben ser enviados 
al presidio de Alcalá de Henares.=Lo 
que tengo el honor de comunicar á 
V. E. á fin de que se sirva ponerlo en 
conocimiento de los Regentes de las 
Audiencias para que estos á su vez la 
trascriban a los juzgados de sus res
pectivos territorios.=De órden de Su 
Alteza comunicada por el señor Minis
tro de Gracia y Justicia, lo traslado 
á V. S. para los efectos consiguientes.»

Y su Señoría ha dispuesto que sé 
obedezca, guarde ycnmpla y que se 
inserte en los Boletines onciales de las 
provincias de este territorio para co
nocimiento de los jueces de primera 
instancia del mismo y demás á quienes 
incumba su cumplimiento.

Valladolid 9 de Julio de 1869.=De 
órden de S. S.*, ^ Secretario del Go
bierno, Vicente Herrero.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de laprovincia de Callad olid.

CIRCULAR.

Esta Administración, en uso de sus 
facultades, previene á los Alcaldes de 
los pueblos á quienes se han devuelto 
las matrículas de Subsidio para su 
rectificación, cuyos plazos para sol
ventar los reparos están terminados, 
según consta de los antecedentes; que 
si en él término de segundo dia no 
devuelven á esta dependencia las ex

presadas matrículas, la misma dis pon
drá, como tiene ya acordado, que sal
gan los apremios necesarios para re
coger aquellas, sin perjuicio de la tes- 
pons abilidad que sobre dichas autori
dades pesa, y que se hará efectiva en 
Sp caso, si por su morosidad no pudie
ra verificarse la cobranza del primer 
trimestre en los cinco primeros dias 
del mes de Agosto próximo.

Valladolid 15 de Julio de 1869.= 
Teodomiro Collazo.

Insertesé: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.574.

Ayuntamiento constitucional de Nava 

de la Libertad.

Autorizado este Ayuntamiento para 
levantar un empréstito de- 6.000 es
cudos al tipo máximo de 14 por 100 
anual amortizable en cinco años, con 
destino a cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto último finado y 
otras atenciones apremiantes, dando 
en garantía al prestamista una carta 
de pago por depósito voluntario de 
10,000 escudos de capital y 500 de 
intereses, diferentes inscripciones in- 
trasferibles ai 3 por 100 consolidado 
que producen una renta anual de 
cinco mil escudos y otra clase de papel 
corriente que este municipio tiene á 
su favor; se anuncia el acto de subasta 
publica que tendra lugar en estas casas 
Consistoriales el miércoles 21 del pre
sente mes y hora de once á doce de su 
mañana, en el que con arreglo á las 
bases que constan del expediente ins
truido al efecto, se admitirán propo
siciones, mereciendo preferencia las 
que ofrezcan mayor ventaja á la Cor
poración.

Nava de la Libertad Julio 12 de 
1859.=Rufino García Crespo. =.-Cenon 
Garcia, Secretario.

Núm. 9552.

Ayuntamiento popular de CiHalár.

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oncial de 
esta provincia, el repartimiento de la 
contribución territorial correspondien
te al año económico de 1869 á 1870, 
para que los contribuyentes puedan 
reclamar alguna partida, tan solo por 
el tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza individual y no 
haya sido repartida por alguna equi
vocación.

Vil’alár 8 de Julio de 1869.=El Al
calde, Francisco Alonso.

Valladolid.—Imprenta dé garrido.
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